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Acta No 019/2021

Resolución

N.109/2021

i.¡s Picdras.0l dc Junio de 202l

VISTO: Que elr .,icta ll7,/2021 de técha 1lt,r5 1011. se aprobalon g¿slos para la realización de

pauias publicitari¿:s. a I¿r Empresa Actualidad Rur. 080011630t)11

CONSIDERANNO:

l) Quc la finaldir1a,1 lel gasto es la de mantener irlornada a la población en geleral J de los mcdics
publicitarios.

II) Que se debe raaiizar el acto administrativo c(irrespondientc

I ll) quc el gasto sr eicueltra comp¡endido eñ ei Pr¡lccto de fulc ionarniento I- iteral A (cx I 0.5

comunicaciones)

ATf,NTo: a 1o precedentemente expucsto;

EL CONCEJO .i,IUNICIPAL DE LAS PIEDR,\S

Rf,ST]ELVE:

Aut|riz¿r a1 gasto hasta un monto de $ 7.200 (siete r:ril doscientos pesos uruguayosr.

para el pago d. le realización dc pautas publ:citariás. quc lienen como tlnalidad mantener

info¡madá a la p'rblacic,n en general y dc los metlios publiciLalios, a la Impresa 'Actualidad Rut'

080031630012, r: ir¿rg con el l'ondo Incefivo pau ia [iestión \lunicipal Proyecto de

Funcionamiento i ircral A (ex 10.5 Comunicaciortes)

Comuníquese a SecretarÍa de Desanollo y Panicipación Local, Tesorería v a la Dir Dc Recursos

C(flceialr:,1/LWl-' l.,itl hf2

Concejal

6nr/,PÉL

(d ed"

Concejal:

»rA-B{*Rrr'42

Financieros.

Alcalde:

Concejal:


